
Año LI. Martes 29 de Enero de 1884.

PUNTOS DE SUSCRICION.

n Za r a g o z a , en la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa- 

°8picio de Misericordia.
r 38 8uscr*c>ones de fuera podrán hacerse 

n|Hn,ndo su importe en libranza del Tesoro 
ó de fácil cobro.

U correspondencia se remitirá franqueada 
««ente de dicha Imprenta D. Gregorio 

Caaañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

tierno *AyeSM 'llsl’,,s'cion,’h' generales del Go- 
vinci» iuni lH‘af,orias paracada capital de pro- 
7 desd- e<lue?e publican oficialmente en ella, 
“los de |CUalr° ^ia8 ^spués para losdemás pue 

de -wde

Inmediatamente que los señores 
Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosde este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA.

min is t e r io DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

m ^OR; Restablecida ya la calma momentánea- 
Dq 11^ ^eitui ^añaen algunas Universidades del Rei- 
(üj U'^tabltcido en todo su vigor el imperio de la 
Ud-i | Hm sacad° a salvo ileso el principio de auto- 
en ’V C‘* ^^u*stro ‘I116 suscribe, después de negarse 
por S° Uto a tomar en cuenta reclamación alguna, 

razonada que fuese, mientras no cesara por com- 
' to<lo asomo de imposición y de protesta, cree 
^*ado el momento de examinar en su conjunto 
' a 1 decretos últimamente expedidos sobre la
ini, -lón de las Facultades de Medicina, Dere- 
é - ■rniacia por su digno antecesor en el Minis-

Lohh?.11^ ^eBor’ mayor aplauso, por los 
q,ie *.1' ^’^sjtos en que se inspiran, las disposiciones 

estosdecretos, destinadas á ampliarlos 
intel(>|nileilt°S ^ac,^tRfivos, promoviendo la cultura 
dasc^11^ ^juventud estudiosa en las máseleva- 
estoiS •eidS '*e *as concias; pero al llevar á la práctica 
Hiera llltU1^°S ^nero8os, sur^eu obstáculos, á pri-

V1sta secundarios, pero no por eso menos im

portantes, como nacidos los unos de respetables inte
reses lastimados y procedentes del orden económico 
los otros, precisamente en la ocasión en que el fo
mento de la primera enseñanza exige al país costosos 
sacrificios.

La enseñanza, Señor, es en concepto del Ministro 
que suscribe un verdadero organismo que debe de
sarrollarse gradual y armónicamente en todas sus 
partes, conduciendo la inteligencia del alumno por 
bien escalonados peldaños, desdemos primeros medios 
de conocer y las primeras verdades conocidas á las 
más altas regiones de la ciencia, allí donde la razón 
preparada por sólidas disciplinas arranca en porfiada 
lucha á la realidad sus más recónditos secretos.

Empezar las reformas por las facultades superio
res cuando la primera y segunda enseñanza no han 
preparado suficientemente á los alumnos para ciertos 
trabajos, es, por excelentes que ellas sean, tarea es
téril en la práctica, y cuyo único resultado por regla 
general, que es la que ha de tener en cuenta el que 
legisla, sería en el presente caso aumentar, á medi
da de los años de carrera y de los dispendios de los 
alumnos, las obligaciones del Tesoro.

Por estas razones, el Ministro que suscribe cree 
conveniente proponer á V. M. la suspensión de estos 
decretos, reservándose utilizar en su día los adelan
tos técnicos que contienen. A •

Madrid 25 de Enero de 1884.—Señor:—A ¡loe 
R. P. de V. M., Alejandro Pidal y Món. \
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REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se suspende la ejecución de los 

decretos de 16 de este mes sobre organización de los 
estudios de las Facultades de Derecho, Medicina y 
Farmacia.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Alejandro Pidal y Món.

tGacela 26 Enero 1881).

SECCION QUINTA.

DIRECCIÓN GENERAL D3 ADMI’ÍISTRMÓÜ MILITAR.
Debiendo procederse á contratar en pública subas

ta 250.000 metros de lienzo de algodón, con desti
no á sábanas y fundas de cabezal, se convoca por 
el presente anuncio á todos los fabricantes de tejidos 
de esta clase, á fin de que puedan tomar parte en 
ella, con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .a La licitación será simultánea, y tendrá lugar 
en esta Dirección y en las Intendencias militares de 
los distritos de Cataluña, Valencia, Granada y Ara
gón, el día 28 de Febrero próximo venidero, á la una 
de su tarde, en cuyos puntos se hallará de manifies
to, además del pliego de condiciones, la muestra de 
la tela que se subasta.

2 .a El acto se verificará con arreglo á lo preve
nido en el Reglamento de Contratación de 18 de Ju
nio de 1881, mediante proposiciones arregladas al 
formulario inserto á continuación.

3 .a Los licitadores que suscriban las proposicio
nes están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

4 .a Los precios límites fijados son los de: una pe
seta 30 céntimos para el lienzo de sábana, y 70 cén
timos de peseta para el metro de lienzo de cabe
zales.

5 .a Los licitadores acompañarán á su oferta do
cumento que justifique el concepto en que represen
tan á la fábrica á que hagan referencia.

Madrid 24 de Enero de 1884.—El Secretario, Jo 
&¡Gómez de la Torre.

Modelo de proposición.

de T. (Propietario, Director, Gerente, Ad
ministrador ó representante) de la fábrica de tejidos 

vecino de....... y domiciliado en........enterado 

del anuncio de convocatoria publicado en la Gacela- 
de Midrld (ó Boletín olleii! de ....) el día..... de 
número..... según el cual han de ser contratados 
250.000 metros de lienzo de algodón para el servicio 
de acuartelamiento del Ejército, se compromete á 
entregarlos á los precios de___ (en letra) pesetas el 
metro de lienzo para sábanas, y á.....  (en letra) jie- 
setas el metro de lienzo para fundas de cabezal Y 
para que sea válida esta proposición, acompaña el 
documento justificativo del depó.-ito de... . hecho en 
la Caja general de Depósitos (ó en la Sucursal de la 
Caja de Depósitos de...... ) según lo prevenido en las 
condiciones 6.a y 7.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE CONTIUIILCKINES Y RENTAS

D S LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

EDICTO.

Por el presente, y con el fin de que pueda ser no
tificada la resolución dictada con fecha 14 de Junio 
último por el Tribunal de Cuentas del Reino en el 
expediente de reintegro que se sigue én esta Admi
nistración contra D. José Bueno Bustinduy, guarda- 
almacén que fué de esta capital, se cita y emplaza á 
los herederos de dicho señor para que en el preciso 
término de 30 días se personen en esta Administra
ción á los fines que se indican; previniéndoles que 
de no comparecer se les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, declarándoles en rebeldía, según pre
viene el art. 117 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Zaragoza 21 de Enero de 1884.—El Administra
dor, Lorenzo Sánchez.

AiümiHTO D8 Ul S. H. CIUDAD IB ZiMGMA.

Celebrada sin resultado el día 30 de Diciembre úl
timo subasta pública para la contratación de varios 
sitios en esta ciudad lestinados á la colocación de 
carteles anunciadores, la Corporación municipal ha 
acordado que se repita el acto en una segunda su
basta con la exclusiva por 10 años y con sujeción á 
las condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal y á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

La subasta se celebrará ante el Sr. Alcalde ó Te
niente en quien delegue, el día 27 de Febrero próxi
mo, á las doce de la mañana, en la Casa Consisto
rial, y el tipo que regirá para la misma será, el de 
7.500 pesetas por los 10 anos,, no admitiéndose pro
posición que no sea en alza de dicha cantidad.

Durante el tiempo marcado en el pliego de con-
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Cada licitador presentará en pliego abierto 

bal "'U ^Clsoual y resguardo del depósito que 
«a consignado en la Depositaría municipal, im- 

la'S? SUBla de 375

anual’ constituye el pago de una
los a<^ ClUe el amátente hará efectiva dentro de 
(m,, primeros días, contados desde la fecha en 
dehie 1" <Uniuni,lue te aprobación de la subasta, 

(J|< o satisfacer el resto en igual día de los nue-
^^o^sucesivos.

nia],‘a te1') csici°nes que se presenten en el tiempo 
r p o ; ' ° hara el mencionado acto serán verbales y 

al siguiente modelo:
servicio 1 " 86 C0InIrmete á tomar á su cargo el 
ri^en'10 *1 antniciadores, bajo las condiciones que 

Po eh (bta subasta, por el precio de..pesetas.», 
cia i. ?Ue t*e acuerd° de este Ayuntamiento se anun-

2 . la coliocimiento del público.
randadoa 24 de Enero de 188l--Simón de Va- 
Cl‘etari0 01 acuerdo de Pedro Vergara, Se-

SECCION SEXTA.
a|i‘ln° Royo, Comisionado ejecutor de bienes 

ti el Pueblo de Bubierca:
I116 reXh-1 : ^Ue Para Pa^° de 1,150 pesetas en 
cilio de esL a,6aníiad0 D. Pedro Molina Horna, ve- 
en favor 1 i'Uel)te» como segundo contribuyente 
haro-.a 1 <iC l015 fondos municipales, le han sido em

bienes siguientes:
^^rcasl 111 VOia ties jugadas (171 áreas 60 cen- 

. Saliente’ U‘ *a Pnr^da de la Cañada, que linda al
^artHiezCOn niontes’ al Poniente y Norte con Pedro 
611 75n Z " <d Mediodía con José Heredia: valuada 

9 7 Pesetas.
Oti"^reas y‘n eh G1 bocino, de una y media yugada 

111 Pascjp i 1 Centtereas), (pie linda al Saliente con 
^^■qué^1". i llui‘dfot al Poniente con I). Mariano 
tesé ’ ,l ^urte con camino y al Mediodía con

3 .° *a: valuada en 275 pesetas.
^dante • í'\en *a Pileta, de una y media yugada; 
^ediodíaa .S^fonte con I) José Yus, al Poniente y 
Co11 Ü. । C011 Mariano G." Serrano y al Norte

4 .° q 1^18 Ua* valuada en 250 pesetas.
(Una la en te Zapatera, de dos y media yuga- 

b611*6 * cor pLtarea 48 centiáreas); lindante al Sa- 
a'^n, a, n /*11'511 Marqués, al Poniente con Andrés

C0“ ^ndré plte con Autonip Latorrey al Mediodía 
'ranco: valuada en 300 pesetas.

^udai t. (*e Casa “^m- 16 de la calle del Cas
* v i ' con calle, Andrés Franco y Leandro 

6-° Mitad ei,1-50°Pe^
de la bodega vinaria, con un lagar y

tres cubas de 57 alquezadas, que linda con camino, 
José Sisón y Ensebio Pérez: valuada en 1.715 pe
setas.

I cumpliendo lo preceptuado en el art. 64 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, se convocan 
licitadores á la subasta de dichos bienes, que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del día 17 de Febrero 
próximo, en la Casa Consistorial; no siendo admisi
bles las proposiciones menores á las dos terceras 
partes de la tasación.

Bubierca 25 de Enero de 1884.—El Comisionado 
ejecutor, Mariano Royo.— V.° B.°—El Alcalde, 
Santiago Borque.

Con el fin de evitar responsabilidades se concede 
un nuevo y último plazo de cinco dias á los dueños 
de fincas, así rústicas como urbanas, para «pie den
tro de él puedan rectificar las omisiones ó equivoca
ciones de que pudieren adolecer las declaraciones 
presentadas para el nuevo amillaramiento.

Zuera 24 de Enero de 1884.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PÚLMERA INSTANCIA.

Zarag oz a.—Pilar.

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del cuar
tel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente edicto se cita, llama y em

plaza a Francisco Diaz, conocido por Antonio el gi
tano, para que en el término de 10 días, á contar 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante la Sala audiencia del Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 64, para la 
práctica de una diligencia ne justicia en causa por 
supuesta estafa; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hava lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1884 —Ser
gio Mazquiarán.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Gregorio Salvador Lugencio, Teniente del regi
miento caballería de Reserva, núm. 11, y Fiscal 
cal del mismo:
No habiéndose presentado á pasar la revista anual 

el soldado del citado cuerpo, Francisco Tronchón 
García, natural de Epila, quinto del reemplazo de 
1877 por el cupo de La Almunia;

Usando de las facultades que concede la Ordenan
za á los Oficialas del Ejército en estos casos, llamo 
cito y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 20 días, contados desde esta fecha, se 
presente en el cuartel de Trinitarios de esta ciudad; 
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y de no hacerlo se seguirá la causa con los perjui
cios á que haya lugar como desertor.

Zaragoza 19 de Enero de 1884.—Gregorio Sal
vador.

D. Elíseo Heredia y Gromi, Capitán graduado, Te
niente del regimiento caballería de Reserva, nú
mero 11, y Fiscal del mismo:
No habiéndose presentado á pa.-ar la revista anual 

que previene el art. 230 del reglamento de Reserva, 
el soldado de este regimiento Francisco Tronchón 
García, á quien por tal causa estoy sumariando;

Y usando de las facultades concedidas en estos 
casos por las Reaies Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto á dicho individuo, señalándole el cuar
tel de Trinitarios de esta Plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 días, contados 
desde la fecha, y de no comparecer se seguirá la 
sumaria sin más llamarle ni emplazarle.

Zaragoza "24 de Enero de 1884 —Elíseo Heredia. 
—Por su mandado, Francisco Valenzuela.

PARTE NO OFICIAL.
• OBSERVATORIO

Día 27 de '"ñero de 1884.

Alturabarométri-\ f 9 de la mañana.... 
ca reducida á 0./ „ de la tai de...........

' Presión media.................

741.9d 
741.75 
741.82

Máxima á la sombra.... 16.1
1 Mínima á la sombra .... 4.3

m____ . „ ’ Media del aire.................10.2
....... Máxima «1 sol..................21.7

/ Mínima por irradiación.. -1.8
| Variación extrema . ... 23.5
, En la superficie................
1 A 10 centímetros de pro-

10.20

Temperatura me- fundidad....................... 8.65
dia del suelo... A 20 id. de id................. 7.25

/ A 30 id. de id................... 6.65
1 A 50 id. de id................... 6.80

Humedad relativa media................................. 63
] 08Evaporación en milímetros.............................

Lluvia en id...................................................... 1.06

i Dirección media en la re-
Vientos ’ »lon mtei'ior.................. O.

i Velocidad media en kilo-
8.35f metros por hora......

Aspecto general del cielo................................ Nublo.
Dirección de las A las 9 de la mañana ... N. O.

nubes.... .. .( A las 3 de la tarde........... O.
Fenómenos notables........................................

DE LA

Día 26 de Enero de 1884.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observaciO' 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja 
Julio Otero.

ANUNCIOS.
Altura barometri-1 

ca reducida á Oq

Temperatura ...'

I

A las 9 de la mañana.. . 
A las 3 de la tarde.........  
Presión inedia.. ..............

Máxima, á la sombra.......  
Mínima á la sombra........  
Media del aire.............
Máxima al sol................
Mínima, por irradiación .
Variación extrema..........

। En la superficie.............. 
| A 10 centímetros de pro

Temperatura me- fundidad.....................
dia del suelo. . . A 20 id. de id...................

A 30 id. de id................  
' A 50 id. de id...................

Humedad relativa media................................. 
Evaporación en milímetros..............................  
Lluvia en id......................................................

i Dirección media, en la re-
Vipntnq gión inferior .............

e ..................i Velocidad media en kilo-
\ metros por hora............

Aspecto general del cielo...............................
Dirección de las \ A las 9 de la mañana.... 

nubes. .......i A las 3 d i la tarde.......

Fenómenos notables........................................

-748.17
746.16
747.17

12.50 
0.80
6 65

15 30 
—5 80 
. 21 10

7.40

5 90 
5. LO 
5.60 
6.45
56 
0 64 
»

O.

12.87

Sem i nuboso.
» 

NO.

Escarcha.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez. — V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.

MANUAL DE AM1LLARAMIENTOS
publicado por la redacción do

EL CONSULTO 11 DE LOS AYUNTAMIENTOS
Y DE LOSJUZGADOS MUNICIPALES-

TERCERA EDICIÓN

que comprende el Real decreto de 5 de Agosto de 1878 
creando una Sección de estadística territorial en la DireC' 
ción general de Contribuciones y Comisiones en las capit»' 
les de provincia con un reglamento orgánico de 10 de Di' 
ciembre del mismo año, el de igual fecha para la rectific-1' 
ción do los amillaramientos con sus formularios. las circti' 
lares de 16 de igual mes y año también con sus formulario9 
correspondientes y todas cuantas disposiciones oficiales 56 
han dictado desde entonces hasta el 31 de Diciembre de 
1883 relativas á dichos trabajos, en combinación con el se' 
ñalamiento de riqueza á los pueblos y tipos de impó^' 
ción. ■

Este libro, de suma utilidad páralos Ayuntamientos, Joñ' 
tas municipales y provinciales y contribuyentes, acaba d6 
ponerse á la venta y forma un tomo en 8.u mayor de 300 P®' 
ginas.

Su precio, en rústica, 8 reales y 11 en holandesa.
Los pedidos al Administrador de El CoiuuUor de l®5 

Aywnlam entas, plaza de la Villa, 4, bajo, Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


